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Señores
JUZGADO 2° FAMILIA DE BELLO
JUZGADO 2° FAMILIA DE BELLO (ORIGEN)
E.                    S.                    D.
 
Radicado:                  2018-00754
Demandante:                        AURA ROSA IDARRAGA LOPEZ
Demandado:             ELVIA ROSA ECHAVARRIA ZAPATA
Proceso:                    EJECUTIVO SINGULAR
 
 
Asunto:                     Informe parcial secuestre



ID. 1487 

 

Señores 

JUZGADO 2° FAMILIA DE BELLO 

JUZGADO 2° FAMILIA DE BELLO (ORIGEN) 

E.  S.  D.  

 

Radicado:  2018-00754 

Demandante:  AURA ROSA IDARRAGA LOPEZ 

Demandado:  ELVIA ROSA ECHAVARRIA ZAPATA 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Asunto:  Informe parcial secuestre 

 

GERENCIAR Y SERVIR, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 

secuestre dentro del proceso referenciado en el encabezamiento, me permito 

comedidamente presentar informe parcial de la gestión, así: 

 

Dado la mora en el pago del canon de arrendamiento se realizó un acuerdo de pago con 

el inquilino JHON JAIRO TOBON GUZMAN, (anexo acuerdo de pago), sin embargo a la 

fecha el mismo fue incumplido. 

Pese a los múltiples llamados y conversaciones sostenidas con el inquilino no se ha 

logrado que este se allane al pago de su obligación por lo que se determinó enviarle carta 

vía correo electrónico de COBRO PRE-JURIDICO. (anexo constancia de envío) 

Es menester hacer énfasis que en memoriales anteriores se ha puesto de presente la 

dificultad de consignar los canones recaudados por ERROR 33  

Dejo así rendida mi gestión, seguiré informando. 

 

 

  

 







MEDELLIN 06  DE MARZO DE 2021 

SEÑORES 

INQUILINO (A) 

JHON JAIRO TOBON GUZMAN 

CARRERA 52 N° 33 - 30 

Bello, Antioquia  

 

 

Asunto:  Cobro Pre jurídico pago cánones arrendamiento 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando como Representante Legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. – 

SECUESTRE, me permito comedidamente allegarle COBRO PREJURIDICO habida 

cuenta que usted se encuentra en MORA EN EL PAGO DEL CANON DE 

ARRENDAMIENTO del inmueble anteriormente indicado. Dado lo anterior cuenta con un 

término de 15 días a partir de la remisión de la presente para que se ponga al día con su 

obligación de pago.  

 

También se le pone de presente la posibilidad de entregar el inmueble con acuerdo de 

pago de lo adeudado, haciendo claridad que los servicios públicos deben estar al día ya 

que de estos no se hacen acuerdos de pago.  

 

Todo lo anterior podrá efectuarlo de la siguiente manera: consignara en la cuenta de 

Corriente de Bancolombia número 00651733136 y enviando el soporte de pago al 

Whatsapp 310 895 24 63, teléfono fijo 3 22 10 69 o 4 44 48 29.  

 

De no obrar como se le ha indicado, se procederá a radicar la DEMANDA de 

RESTITUCION de BIEN INMUEBLE para desalojarla e inclusive demanda EJECUTIVA, 

por el cobro de los anones, ya que con lo anterior se busca poder rentar a quien siga los 

lineamientos del Juzgado donde se tramita la demanda y además se está sopesando el 

interponer en su contra la respectiva DENUNCIA por FRAUDE A RESOLUCION 

JUDICIAL lo cual significa que habiendo conocido como enterante en la diligencia de 

secuestro que debía entregar el canon al secuestre y seguir los lineamientos que se le 

dieran, incurre en flagrante vulneración en contra de la misma administración de justicia 

siendo la sanción no solo el allanamiento y desalojo del inmueble sino que se inicie 

investigación en su contra por el tipo penal anotado.  

 

“Artículo 454 Código Penal: FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVA DE POLICIA: El que por cualquier medio se sustraiga al 

cumplimiento de obligación impuesta en resolución judicial o administrativa de 

policía, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. (Agregados fuera texto 

legal).  



 

Según lo expresado, comprenderá que tratándose de un proceso judicial en curso, si la 

autoridad competente emite una orden esta debe cumplirse sin demora puesto que son 

normativas de obligatorio cumplimiento y usted ha impedido el ejercicio de las funciones 

del secuestre desoyendo constantemente lo que se le ha ordenado sin que deje otra vía 

más que forzarla al retiro del bien y que se proceda al estudio de su conducta 

desobligante por parte del ente sancionatorio, en caso de que se resuelva denunciarla 

ante la Fiscalía. 

 

NOTA. Se le advierte al inquilino que es causal de Restitución de inmueble el cambio de 

destinación de la vivienda a comercial, por lo tanto deberá hacer cesar y regresar a las 

condiciones anteriores el bien que usted ocupa. 

 

Estamos localizados en : Calle 52 # 49-27, of: 901 de la ciudad de Medellín, edificio Santa 

Helena; teléfonos: 444 48 29; Celular: 310 895 2463 ó 304 100 9434 ;Correo electrónico: 

intervalinmobiliaria@gmail.com; Cuenta de Ahorros Bancolombia número 00621884620, 

con el convenio 77762 ó cuenta corriente Bancolombia 00651733136 titular INTERVAL 

INMOBILIARIA S.A.S (si el pago del canon es efectuado a través de la cuenta bancaria 

favor enviar el soporte de este al correo electrónico: intervalinmobiliaria@gmail.com) o al 

Whatsapp 310 895 2463 
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JURIDICA INTERVAL INMOBILIARIA S.A.S <juridica.intervalinmobiliaria@gmail.com>

Cobro Pre-juridico ID 1487 

JURIDICA INTERVAL INMOBILIARIA S.A.S <juridica.intervalinmobiliaria@gmail.com> 6 de abril de 2021, 15:04
Para: jjtoguz@hotmail.com

Buenas tardes, 
Señor  
JHON JAIRO TOBON GUZMAN. 
Remito carta de cobro Pre jurídico con el fin de llegar a un acuerdo antes de proceder legalmente.

Recuerde que la destinación del bien es para VIVIENDA  y no comercial.

YECENIA MORALES 
DEPARTAMENTO JURIDICO 
304 100 9434
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